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Neiva, 4 de diciembre de 2023 

 
 

Señor: 

JUEZ SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE NEIVA-
HUILA  
 
Neiva 

 
 
 
 

 

Respetado señor: 
 

En atención a su solicitud, tengo el gusto de remitir mi concepto respecto al avalúo 
comercial del predio urbano identificado con la nomenclatura calle 31 No.8 Bis – 21 
barrió Las Granjas y determinar si es divisible, teniendo en cuenta las dos partes de 
la demanda. 

 

Para el desarrollo del avalúo comercial se visitó el predio cuya descripción, 
características generales y demás detalles se encuentran en el informe adjunto. 

 
 
 
 
 

Atentamente, 

 
 
 
 
 

OMAR DE LA CRUZ JOVEL PLAZAS 
CC.12.120.699 Neiva 

Referencia: PROCESO DIVISORIO, PROPUESTA DE PARTICION – DIVISORIO 

INMUEBLE. DEMANDANTE DORIOS DURAN RIVERA, DEMANDADO LUIS 

ARTURO DURAN RIVERA Y OTROS 
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I. MEMORIA DESCRIPTIVA 
 

1.1 TIPO DE PROPIEDAD 
 

• PREDIO URBANO  

 
1.2 DIRECCIÓN 

 

• CALLE 31 NO.8 BIS – 21 Y CALLE 31NO. BIS- 19 BARRIÓ LAS 
GRANJAS. 

 
1.3 PROPIETARIOS 

 

• DORIS DRUAN RIVERA (con el 72,23%) Y LUIS ARTURO DURAN RIVERA 
(Con el 27,77%). 

 

 

1.4 SOLICITANTE(S) DEL AVALÚO 

• JUEZ SEXTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
NEIVA-HUILA  

 
1.5 DESTINO DEL AVALÚO 

 

• PROCESO DIVISORIOS 

 
1.6 TIPO DE AVALÚO 

 

• COMERCIAL 
 

2. INFORMACIÓN GENERAL 

 
2.1 OBJETO O PROPÓSITO DEL AVALÚO 

 

CALCULAR EL VALOR COMERCIAL DE LA PROPIEDAD DESCRITA EN EL 
PRESENTE AVALÚO PARA EL PROCESO JUDICIAL. Esta valuación se hace 
sobre la base del                    valor de mercado de los bienes en un mercado abierto. 

 
Valor de venta de mercado: Es la cuantía estimada por la que un bien podría 
intercambiarse, en la fecha de valuación, entre un comprador dispuesto a comprar 

VISTA DE LA PROPIEDAD 
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y un vendedor dispuesto a vender, en una transacción libre, tras una 
comercialización adecuada en la que las partes hayan actuado con la información 
suficiente, de manera prudente y sin coacción. 

 
2.2 FECHA DE INSPECCIÓN DEL PREDIO 

 

11 y 16 de noviembre de 2023. Practicada por el perito avalador OMAR DE LA CRUZ 
JOVEL PLAZAS. 

 
2.3 ATENDIDO(S) POR 

 

• DORIS DRUAN RIVERA Y LUIS ARTURO DURAN RIVERA. 
 

2.4 FECHA DE REALIZACIÓN DEL PRESENTE INFORME: 
 

4 de diciembre  de 2023. Realizado por el Perito Avalador OMAR DE LA CRUZ JOVEL 
PLAZAS. 

 
2.5 CREDENCIALES DEL/LOS PERITO(S)z 

 

• Registro abierto de Avaluadores, afiliados a las ANAV. 

• Cedula de Ciudadanía: 12.120.699 Neiva. 

• Ver anexo 1. Registro Abierto de Avaluadores – RAA 

 
2.6 RESPONSABILIDAD DEL AVALUADOR 

 

El Avaluador no será responsable por aspectos de naturaleza legal que afecten el 
bien inmueble, a la propiedad avaluada o el título legal de la misma (escritura). 

 
El Avaluador no revelará información sobre la valuación a nadie distinto de la 
persona natural o jurídica que solicitó el encargo valuatorio y solo lo hará con 

autorización escrita de esta, salvo, en el caso en que el informe sea solicitado por 
una autoridad competente. 

 
2.7 DECLARACIÓN DE NO VINCULACIÓN CON EL SOLICITANTE DE LA 

VALUACIÓN (CARÁCTER DE INDEPENDENCIA) 
 

El avaluador declara que: No existe ninguna relación directa o indirecta con el 
solicitante o propietario del bien inmueble objeto de valuación que pudiera dar lugar 
a un conflicto de intereses. 

 
El avaluador confirma que: El informe de valuación es confidencial para las partes, 
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hacia quien está dirigido o sus asesores profesionales, para el propósito específico 
del encargo; no se acepta ninguna responsabilidad ante ninguna tercera parte y el 
Avaluador no acepta ninguna responsabilidad por la utilización inadecuada del 
informe. 

 
2.8 VIGENCIA DEL AVALÚO 

 

De acuerdo con el numeral 7, del artículo 2, del Decreto 422 de marzo 8 de 2000, 
la vigencia del avalúo no podrá ser inferior a un año. Los avalúos tendrán una 
vigencia de un (1) año, contados desde la fecha de su expedición o desde aquella 
en que se decidió la revisión o impugnación, según Art. 19 del Decreto 1420 de 
1998. En todo caso durante este tiempo puede haber condiciones intrínsecas o 
extrínsecas que puedan cambiar el valor comercial del predio. 

 
2.9 LOCALIZACIÓN 
 

• País: Colombia 

• Departamento: Huila 

• Ciudad: Neiva 

• Ubicación: Sector Norte de la Ciudad. 

• Localidad: Comuna No. 3 

• Numero catastral actual:410010100000002430012000000000  

• Numero catastral anterior: 410010101002430012000  (01-01-0243-0012-000) 

• Barrio Común: Granjas. 
 

3. MEMORIA DESCRIPTIVA 

 
Se trata de un lote de terreno urbano, con un área 255.88 m2 ubicado en la calle 31 
No. A-19 y calle 31 No. A-21, lote sobre el cual se encuentra una construcción que 
conforma dos apartamentos, distribuidos así:     
 

 APARTAMENTO 1: Identificado con la nomenclatura urbana calle 31No. A-19 el 

cual está construido sobre un área de terreno de 135 M2, y se encuentra distribuido 
así:  
 
Antejardín con reja en hierro, cubierta en teja master 1000, estructura en hierro y 
pisos en granito pulido y tableta de gres; portón de entra en hierro de dos abras; 
sala comedor; cocina; dos habitaciones; baño con ducha y sanitario, enchapado y 
puerta en acrílico y aluminio; lavamanos; alberca lavadero; patio de ropa; espacio 
para baño; cocina; habitación. Un segundo piso al cual se accede a través de una 
escalera en cerámica y pasamanos en hierro, donde encontramos una habitación 
con baño y una habitación en proceso de construcción. 
La cubierta del inmueble en teja de asbesto, estructura en hierro; muros pañetados 
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y pintados; pisos en cerámica y cemento esmaltado. Se encuentra en regular 
estado de conservación y mantenimiento. Cuneta con los servicios básicos 
domiciliarios de energía eléctrica, gas, acueducto y alcantarillado.  

 
 

El predio en mención cuenta con los servicios públicos domiciliarios: gas, 
energía eléctrica, acueducto y alcantarillado. 

 

 APARTAMENTO 2: Identificado con la nomenclatura urbana calle 31 No. A-21 el 
cual esta construido sobre un área de terreno 117 M2, y se encuentra distribuido así: 

Antejardín con reja en hierro, cubierta en teja master 1000, sobre estructura en hierro 
y pisos en cerámica; portón de entrada en hierro de tres abras; sala con venta en 
hierro y vidrio; dos habitaciones con puertas en madera ventanas en hierro y vidrio y 
baño privado; corredor de habitaciones y comedor; cocina con mesón y lava platos 
en acero inoxidable; se encuentra parcialmente enchapado, con su respectiva barra 
divisoria; patio de ropa con reja aérea en hierro; pisos en cerámica y granito pulido; 
baño social con ducha y sanitario y lavamanos, enchapado y puerta en PVC; piedra 
para el lavadero; tanque plástico aéreo para almacenamiento de agua de 1000 L. 

Cubierta general en teja de asbesto y estructura en madera; muros pañetados, 
estucados y pintados; pisos en porcelanato. 

Cuanta con los servicios básicos domiciliarios de energía eléctrica, gas, acueducto y 
alcantarillado. 

Se encuentra en buen estado de conservación y mantenimiento. 

 
3.1 PRINCIPALES VÍAS DE ACCESO 

 

• Avenida 26, calle 31 y carrera 8 bis. 

 
3.2 TRANSPORTE 

 

• Sistema de transporte vehicular 
 

4. ASPECTOS JURIDICOS 
 

No son materia del avalúo. El avalúo no es un estudio de títulos ni de 
tradición. 

 

5. TITULACIÓN Y TRADICIÓN 
 

5.1 DOCUMENTOS SUMINISTRADOS Y/O CONSULTADOS 
 

• Escritura: No. 3286 del 20-12-2021, NOTARIA QUINTA DEL CIRCULO DE 
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NEIVA 

• Matricula Inmobiliaria: Nº 200-103854 OFICINA DE REGISTRO 
DE                                             INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE NEIVA 

• Código Catastral: Código Nuevo: 

410010100000002430012000000000. 

•  Código Anterior: 410010101002430012000  (01-01-0243-0012-000) 
 

5.2 TÍTULO DE ADQUISICIÓN: 

• Escritura: No. 1357 del 2 mayo de 1990 otorgado en Notaria Segunda del 
circulo de Neiva Huila, No. 1129 del 9 de junio de 1998 otorgada en la 
Notaria publica Quinta del Circulo de Neiva Huila   

 
5.3 MATRÍCULA INMOBILIARIA: 

 

 Matricula Inmobiliaria: Nº 200-103854 OFICINA DE REGISTRO 

DE                                             INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE NEIVA 
 

5.4 CODIGO CATASTRAL: 

 Código Nuevo: 410010100000002430012000000000.  

 ESTRATO SOCIOECONÓMICO DEL SECTOR 
 

• Estrato dos (2)  

6. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL INMUEBLE 
 

7.1 TIPO DE INMUEBLE 

• Predio Urbano 

 
7.2 USO ACTUAL DEL INMUEBLE 

 

• Su uso actual es para vivienda. 
 

7. CARACTERÍSTICAS DEL TERRENO 
 

8.1 TOPOGRAFÍA 
 

 El terreno presenta una topografía plana estable sin ningún tipo de riesgos 
por amenazas. 
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8.2 CERRAMIENTOS 

 

 Muros en ladrillo. 

 
8.3 FORMA 

 

 El terreno cuenta con una forma rectangular aproximadamente con 
dimensiones de 9 metros de frente por 29 metros de fondo por la línea de 
paramento. 

 
8.4 LINDEROS GENERALES DEL PRDIO CASA DE UN PISO: 

 

 
 

• NORTE: En una extensión de 9.61 metros, con el lote No. 16, hoy casa de 

habitación. 

• SUR: En una extensión de 9.00 metros, con la vía publica calle 31 de la ciudad 

de Neiva Huila  

• ORIENTE: En una extensión de 29,29 metros, con el lote No. 17, hoy 

con casa de habitación de la avenida 26 No. 31-03 

• OCCIDENTE: EN una extensión de 27,71 metros, con lote No. 19, hoy con casa 

de habitación con nomenclatura No.  8ª-11 de la calle 31 
 

8.5 LINDEROS LOTE B APARTAMENTO 1: 
 
• NORTE: En una extensión de 9.61 metros, con el lote No. 16, hoy con casa de 

habitación. 
• SUR: En una extensión de 3.51 metros, con la vía publica calle 31 de la ciudad 

de Neiva Huila. 
• ORIENTE: En una extensión de 20.00 metros, con el muro tapia del mismo 

inmueble la cal es ocupada por la demandante Doris Duran Rivera. 
• OCCIDENTE: En una extensión de 27.71 metros, con el lote No. 19, con casa 

habitación con nomenclatura No. 8ª- 11 de la calle 31 
 

8.6 LINDEROS LOTE A APARTAMENTO 2: 
 
• NORTE: En una extensión de 5,40 metros, con el solar del mismo inmueble la 

cual es ocupada por el demandado Luis Arturo Duran Rivera, hay construida una 
enramada en mal estado habilitado para un taller de refrigeración. 

• SUR: En una extensión de 5.49 metros, con el lote No. 17, hoy con casa de 

habitación. 
• ORIENTE: En una extensión de 29.29 metros, con el lote No. 17, hoy con casa 
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de habitación de la avenida 26 No. 31-03. 
• OCCIDENTE: EN una extencion de 20.00 metros, con el muro tapia del mismo 

inmueble la cual es ocupada por el demandado Luis Arturo Duran Rivera. 

8. CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA PROPIEDAD 
 

 
9.1 VETUSTEZ O EDAD 

 

De acuerdo al folio de matrícula inmobiliaria número 200-103854, la construcción 
posee una edad de 41 años  aproximadamente de construida. 

 

 APARTAMENTO 1 

• Vida Técnica: setenta (70) años. 

• Edad Promedio: Cuarenta y uno (41) años y (1) año. 

• Vida Remanente: veintinueve (29) años y (69) años. 

 

 APARTAMENTO 2 

• Vida Técnica: setenta (70) años. 

• Edad Promedio: Cuarenta y uno (41) años. 

• Vida Remanente: veintinueve (29) años. 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO 620 DE 2008 (23 Septiembre 2008) “Por la cual se 
establecen los procedimientos para los avalúos ordenados dentro del marco de la 
Ley 388 de 1997”. 

 

Artículo 2º. Parágrafo. - Se entiende por vida remanente la diferencia entre la vida 
útil del bien y la edad que efectivamente posea el bien. Para inmuebles cuyo sistema 
constructivo sea muros de carga, la vida útil será de 70 años y para los que tengan 
estructura en concreto, metálica o mampostería estructural, la vida útil será de 100 
años. 

 
9.2 ESTADO DE CONSERVACIÓN 

 

• El predio urbano se encuentra en regular estado de conservación y 
mantenimiento. 

 
9.3 ESPECIFICACIONES CONSTRUCTIVAS 

 
APARTAMENTO 1 

• Fachada: Portón en hierro y muros con graniplast  

• Cimentación: Cimiento corrido en concreto ciclope. 

• Estructura: Cimiento en concreto reforzado, muros de carga de ladrillo tolete. 
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• Cubierta general: Teja de asbesto. 

• Entrepisos: En cerámica y cemento esmaltado. 

• Muros: Mampostería muros de carga ladrillo tolete. 

• Terminados: Muros pañetados, pintados, en regular estado de conservación. 

SERVICIOS PÚBLICOS DEL PREDIO 

• Cuenta con servicios públicos domiciliarios: Gas, energía eléctrica, 
acueducto y alcantarillado. 

 
APARTAMENTO 2 

• Fachada: Portón en hierro y muros con graniplast  

• Cimentación: Cimiento corrido en concreto ciclope. 

• Estructura: Cimiento en concreto reforzado, muros de carga de ladrillo tolete. 

• Cubierta general: Teja de asbesto. 

• Entrepisos: En porcelanato. 

• Muros: Mampostería muros de carga ladrillo tolete. 

• Terminados: Muros pañetados, pintados, en buen estado de conservación. 

SERVICIOS PÚBLICOS DEL PREDIO 

• Cuenta con servicios públicos domiciliarios: Gas, energía eléctrica, 
acueducto y alcantarillado. 

 
9.4 ESTRATIFICACIÓN SOCIOECONÓMICA 

 

• Estrato dos  

9. ASPECTOS ECONÓMICOS DEL INMUEBLE 
 

10.1 COMERCIABILIDAD 

• Buena 

 
10.2 RENTABILIDAD ACTUAL 

• Buena. 

 
10.3 PERSPECTIVAS DE VALORIZACIÓN 

• Buenas. 

 
10.4 ANÁLISIS DE AVALÚOS PRACTICADOS EN EL SECTOR 

• Se han tenido en cuenta avalúos practicados en el sector y en sectores 
aledaños u homogéneos. 

 
10.5 FUTURO DESARROLLO DEL SECTOR 

• Bueno. 
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10. INVESTIGACIÓN DEL MERCADO 
 

Se buscaron ofertas de predios en el sector y sectores aledaños con características 
similares tanto físicas como económicas al predio que estamos avaluando. 

 
11.1 CONSIDERACIONES 

 

• Sector. 

• Ubicación dentro del sector. 

• Topografía, áreas y proporciones. 

• Rentabilidad del predio. 

• Oferta y la demanda de este tipo de predio, existente al efectuarse el avalúo. 

• Últimas operaciones y avalúos efectuados en el sector, sobre Características 
similares. 

• Investigación personal y experiencia profesional. 

• Estado de conservación del predio. 

• Situación del mercado y economía nacional. 

• Vecindario. 

• Recursos Hídricos (Quebrada del Carbón, quebrada El Cachimbo, río 
Yaguaracito y nacederos) 

• Accesibilidad (Vías de acceso). 

• Situación socio económico del sector. 

• Estrato Rural. 

• Orden público (Bueno). 

11. MÉTODO(S) VALUATORIO(S) 
 

El presente Avalúo se ha practicado mediante la aproximación por comparación 
directa del mercado en el sector y en zonas circundantes que se pueden clasificar 
como homogéneas. 

 
Para la fijación de nuestro avalúo se tienen en cuenta los siguientes 
conceptos, criterios y principios generales de valuación: 
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• Tierra, propiedad y bienes. 

• Mayor y mejor uso. 

• Principio de sustitución. 

• Precio, costo, mercado y valor. 

• Valor de mercado. 

• Enfoques o métodos de 
valuación. 

• Objetividad 

• Certeza de fuentes. 

• Transparencia. 

• Integridad y suficiencia. 

• Independencia. 

• Profesionalidad. 

• Utilidad. 

 

 

12.1 MÉTODO DE COMPARACIÓN O DE MERCADO 
 

Es la técnica valuatoria que busca establecer el valor comercial del bien, a partir del 
estudio de las ofertas o transacciones recientes, de bienes semejantes y 
comparables al del objeto de avalúo. Tales ofertas o transacciones deberán ser 
clasificadas, analizadas e interpretadas para llegar a la estimación del valor 
comercial. 

 
 TERRENO: Al no encontrarse ofertas de terrenos similares a los del predio 

objeto del avalúo; se hace investigación directa con encuestas a peritos idóneos 
en el avalúo de propiedad raíz, para determinar el valor del metro cuadrado (m2) 
sobre el predio objeto del avalúo. 
 
LOTE GENERAL  

 

NOMBRE PROFESION VALOR (m2) 

OMAR JOVEL 
PLAZAS 

AVALUADOR $700.000 

MISAEL LUGO 
BARRERO 

AVALUADOR $700.000 

HERNAN SALAS AVALUADOR $650.000 

HENIO JAEL ROA AVALUADOR $750.000 

TOTAL  $ 2.800.000 

 
 

MEDIA ARITMETICA= $ 3.000.000/ 4 = $ 700.000 
AREA= 255.88m2 
RESULTADO= 255.88x $ 700.000= $ 179.116.000 
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12.2 AVALÚOS APARTAMENTO  1 
 

 

 AVALUO CONSTRUCCION  

Para determinar el avaluó de la construcción se toma como referencia la tabla de 
depreciación FITTO & CORVINI. 

 
Construcción antigua  

• Vida útil construcción: 70 años 

• Área: 70 M2 

• Valor M2 nuevo: $ 1.523.240 (construdata) 

• Antigüedad: 41 años aproximadamente 

• Calificación: 3 

• Depreciación: 41.77% 

• Vida útil actual: 70 – 41.77% = 28,23% 

• Valor M2 actual: $ 1.523.240 x 0.2823= $430.010 

• Valor construcción: $ 430.010 x 70 m2= $30.100.700 

Construcción Nueva 

• Vida útil construcción: 100 años 

• Área: 43,68 M2 

• Valor M2 nuevo: $ 1.523.240 (construdata) 

• Antigüedad: 5 años aproximadamente 

• Calificación: 1 

• Depreciación: 2.62% 

• Vida útil actual: 100 – 2.62% = 97,38% 

• Valor M2 actual: $ 1.523.240 x 0.9738= $1.483.331 

• Valor construcción: $ 1.483.331x 43.68 m2= $64.791.898 

 

Construcción en proceso  

• Vida útil construcción: 100 años 

• Área: 51,52 M2 

• Valor M2 nuevo: $ 1.523.240 (construdata) 

• Antigüedad: 0 años aproximadamente 

• Calificación: 4 

• Depreciación: 51.60% 

• Vida útil actual: 100 – 51.60% = 48,4% 

• Valor M2 actual: $ 1.523.240 x 0.484= $737.248 

• Valor construcción: $ 737.248 x 51,52 m2= $37.983.016 
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VALOR  CONSTRUCCION 

ANTIGUA  

$30.100.700 

VALOR CONSTRUCCION NUEVA 64.791.898 

VALOR CONSTRUCCION EN 

PROCESO  

37.983.016  

TOTAL $ 132.875.614 

 
12.3 AVALÚOS APARTAMENTO  2 

 

 AVALUO CONSTRUCCION  

Para determinar el avaluó de la construcción se toma como referencia la tabla de 
depreciación FITTO & CORVINI. 

 
Construcción  

• Vida útil construcción: 70 años 

• Área: 74.25 M2 

• Valor M2 nuevo: $ 1.523.240 (construdata) 

• Antigüedad: 41 años aproximadamente 

• Calificación: 2.5 

• Depreciación: 34.66% 

• Vida útil actual: 70 – 34.66%= 35,34% 

• Valor M2 actual: $ 1.523.240 x 0.3534= $538.313 

• Valor construcción: $ 538.313x 74.25 m2= $39.969.740 

 

VALOR  CONSTRUCCION  $39.969.740 

 

 
12.4 VALOR COMERCIAL PREDIO URBANO 

 

El valor comercial del predio urbano, se estima en la suma de: 

 
VALOR TERRENO $  179.116.000 
VALOR CONSTRUCCIÓN AP 1 132.875.614 

VALOR CONSTRUCCIÓN AP 2 39.969.740 
TOTAL $351.961.354 

 
TRECIENTOS CINCUENTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y UN 
MIL TRECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS MCTE 
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DETERMINAR SI EL INMUEBLE URBANO ES DIVISIBLE  

 

Para determinar si el predio urbano con nomenclatura calle 31 No.8 Bis – 21 barrió 
Las Granjas, es divisible en 2 partes iguales teniendo en cuenta la normatividad del 
POT de la ciudad de Neiva y su conformación se tuvo en cuenta las siguientes 
consideraciones: 

 

 Inspección ocular directa al predio objeto del experticio. 

 Áreas y proporciones 255.88 m2; determinados asi: 

Lote apto 1= 70 m2 aprox. 

Lote apto 2= 185,88m2 aprox  

 Normatividad donde las áreas mínimas para un inmueble urbano de 72 m2, es 
decir que debe tener 6 m de frente por 12 m de fondo. 

 Número de propietarios (2). 

 Acuerdo No. 026 de 2009 – “Por medio del cual se revisa y ajusta el acuerdo número 
016 de 2000 que adopta el plan de ordenamiento territorial de Neiva”. En este 
documento, y más concretamente en el Capitulo XIV - Tratamientos Urbanísticos; 
establece claramente en el “Artículo 383º.- Sistemas de Organización Espacial de 
Unidades Prediales. a. Sistema de Loteo Individual. Se aplica a proyectos cuyas 
condiciones de organización espacial permitan producir unidades prediales 
privadas, vinculadas directamente al espacio público, las cuales se rigen tanto para 
desarrollo normal como desarrollo progresivo, por las siguientes dimensiones 
mínimas: 

 

 Tipo de vivienda  Lote 
Mínimo 

Frente 
mínimo 

 Vivienda unifamiliares  72M² 6 metros 

 Vivienda bifamiliares 105 M² 7 metros 

 Vivienda 
multifamiliares  

252 M² 8 metros  

   

 Registro Fotográfico  

 Levantamiento topográfico realizado por el topógrafo FREDY MOSQUERA C. 
(adjunto) 

 
Teniendo en cuenta las anteriores consideraciones se puede establecer que el inmueble 
urbano identificado con la nomenclatura calle 31 No.8 Bis – 21 barrió Las Granjas. Neiva–
Huila, noes divisible entre los dos partes, ya que no cumple con la norma. 
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12. MEMORIA(S) DE CÁLCULO(S) 
 

Para este Avalúo se utilizó información de mercado reciente, de datos de ofertas, 
los cuales fu3eron confrontados y ajustados antes de ser utilizados en los cálculos 
estadísticos. 

 
Para tal fin es necesario calcular medidas de tendencia central y la más usual es la 
media aritmética. Siempre que se acuda a medidas de tendencia central es 
necesario calcular indicadores de dispersión tales como la varianza y el coeficiente 
de variación. 

 

Cuando el coeficiente de variación sea inferior: a más (+) o a menos (-) 7,5%, la 
media obtenida se podrá adoptar como el más probable valor asignable al bien. 

 

Cuando el coeficiente de variación sea superior: a más (+) o a menos (-) 7,5%; no 
es conveniente utilizar la media obtenida y por el contrario es necesario reforzar el 
número de puntos de investigación con el fin de mejorar la representatividad del 
valor medio encontrado. 

 
Factor de Negociación: Los datos recolectados de las ofertas tienen un incremento 
por encima del valor de mercado, ya que generalmente el oferente pide más para 
poder obtener una buena transacción, esto se verificó telefónicamente y los 
oferentes dijeron que el precio de venta era negociable. Por ello se aplicó un 
porcentaje de negociación a las ofertas en venta no mayor al 6,7%. Estos 
porcentajes de negociación están acordes con las circunstancias económicas 
actuales y están basadas en la oferta y la demanda en el sector que se considera 
normal. 

 
13.1 CONVERGENCIA ENTRE VALOR DE MERCADO Y VALOR 

RAZONABLE: 
 

La expresión Valor de Mercado y el término Valor Razonable que aparece 
comúnmente en las normas de contabilidad, en general son compatibles, sino 

Incluso conceptos idénticos. El Valor Razonable, como concepto contable, se define 
en las NIIF (Normas Internacionales de Información Financiera) y en otras 

normas contables, como la cantidad por la que puede intercambiarse un activo, o 
saldarse un pasivo, entre el comprador y un vendedor interesados y debidamente 
informados, en una transacción libre. 

 
El Valor Razonable se usa frecuentemente para reportar valores tanto de mercado 
como los valores distintos al Valor de Mercado para la elaboración de estados 
financieros. Si puede establecerse el Valor de Mercado de un activo, entonces este 
valor será igual al Valor Razonable. 
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El Valor Razonable de un activo fijo usualmente es su Valor de Mercado. 
 

13. DECLARACIÓN DE CUMPLIMIENTO 
 

Esta valoración utiliza como referencia las siguientes normas: 
 

• Decreto 2150 de 1995 (Ley Anti-trámites) Avalúo de bienes inmuebles. 

• Ley 1673 de 2013 (Julio 19). Por la cual se reglamenta la actividad del 
avaluador y se dictan otras disposiciones. (Decreto 1074 de 2015 "Por medio 
del cual se expidió el Decreto Único Reglamentación del Sector Comercio, 
Industria y Turismo"). 

• Ley 388 de 1997. Conocida como “Ley de Desarrollo Territorial”. 

• Decreto 1420 de 1998. “Por la cual se reglamentan los artículos de las leyes 
9/89, 388/97 el Decreto 2150/95 y el Decreto Ley 151/98 que tratan de la 
realización de los avalúos comerciales”. 

• Decreto 422 de 2000. "Por el cual se reglamenta parcialmente el artículo 50 
de la Ley 546 de 1999 (Ley de Vivienda) y los artículos 60, 61 y 62 de la Ley 
550 de 1999 (Ley de Reestructuración Empresarial)". Criterios a los que 
deben sujetarse los avalúos. 

• Ley 675 de 2001. “Por medio el cual se expide el Régimen de Propiedad 
Horizontal”. 

• Resolución 620 de 2008 IGAC. “Por la cual se establecen los procedimientos 
para los avalúos ordenados dentro del marco de la Ley 388 de 1997”. 

• Resolución 898 de 19 de agosto de 2014 IGAC. Por medio de la cual se fijan 
normas, métodos, parámetros, criterios, y procedimientos para la elaboración 
de avalúos comerciales requeridos en los proyectos de infraestructura de 
trasporte a que se refiere la Ley 1682 de 2013. 

• Ley 1314 de 2009 (julio 13) (NIF) Principios y normas de contabilidad e 
información financiera y de aseguramiento de información aceptados en 
Colombia. 

 

• Normas Internacionales de valuación (IVS). International Valuation 
Standards Comitte. 2005, 2007, 2011. 

• Valoraciones RICS – Estándares Profesionales – Marzo 2012. 
 

Se declara que: 

 

• Las descripciones de hechos presentadas en el informe son concretas hasta 
donde el avaluador alcanza a conocer. 

• Los análisis y resultados solamente se ven restringidos por las hipótesis y 
condiciones restrictivas que se describen en el informe. 



OMAR DE LA CRUZ JOVEL PLAZAS 
Técnico Avaluador 

RAA: Registro Abierto de Avaluadores 
ANAV 

AVAL-12120699 

Calle 23 No. 12 – 67 Tenerife 
Cel. 316 537 33 72 – 872 3612 
Neiva – Huila 

 

 

• El Avaluador no tiene intereses (y de haberlos, estarán especificados) en el 
bien inmueble objeto de estudio. 

• Los honorarios del avaluador no dependen de aspectos del informe. 

• La valuación se llevó a cabo conforme a un código de ética y normas de 
conducta. 

• El Avaluador ha cumplido los requisitos de formación de su profesión. 

• El avaluador adopta la suposición de que las edificaciones están en buen 
estado, salvo los defectos obvios detectados que afecten al valor o que se 
acuerde e incluya una suposición especial a tal efecto. Aunque tenga 
competencias para ello, el avaluador normalmente no emprenderá una 
inspección técnica de la edificación para establecer los defectos o 
reparaciones necesarias. 

• El Avaluador tiene experiencia en el mercado local y la tipología de bienes 
que se están valorando. 

• El avaluador ha realizado la visita y verificación personal al bien inmueble 
objeto de valuación, y Nadie, con excepción de las personas especificadas 
en el informe, ha proporcionado asistencia profesional en la preparación del 
informe. 

 
 

Atentamente, 

 
 
 
 
 

OMAR DE LA CRUZ JOVEL PLAZAS 
CC. 12.120.699 Neiva 
PERITO 
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REGISTRO FOTOGRÁFICO DEL PREDIO URBANO IDENTIFICADO CON LA 
NOMENCLATURA CALLE 31 NO.8 BIS – 21 BARRIÓ LAS GRANJAS. DE 

NEIVA-HUILA 

Imagen 1. Fachada y ante jardín apto 1 

Imagen 2. Se aprecia sala comedor apto 1 
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Imagen 3. Se aprecia cocina apto 1 
 

 
Imagen 4. Se aprecia cocina apto 1 
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Imagen 5. Se aprecia habitación apto 1 

 
Imagen 6. Se aprecia habitación apto 1 
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Imagen 7. Se aprecia baño apto 1 

 
Imagen 8. Se aprecia patio lavadero apto1 
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Imagen 9. Construcción en proceso apto 1 
 

10. Construcción en proceso apto 1  
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Imagen 11. Construcción nueva apto 1 
 

12.Reja de seguridad apto 1 
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Imagen 13. Construcción en proceso apto 1 
 

14. Baño apto 1 
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Imagen 15. Habitación apto 1 
 

16. Construcción en proceso apto 1 
 

 



OMAR DE LA CRUZ JOVEL PLAZAS 
Técnico Avaluador 

RAA: Registro Abierto de Avaluadores 
ANAV 

AVAL-12120699 

Calle 23 No. 12 – 67 Tenerife 
Cel. 316 537 33 72 – 872 3612 
Neiva – Huila 

 

 

Imagen 17. Cocina apto 1 
 

18. Escaleras del apto 1 
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Imagen 19. Fachada de apto 2 y ante jardín  
 

20. Fachada apto 2 
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Imagen 21. Reja aérea apto 2  
 

22. Baño apto 2 
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Imagen 23. Cocina y patio apto 2 
 

24. Se aprecia cocina apto 2 
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Imagen 25. Se aprecia comedor apto 2 
 

26. Se aprecia baño apto 2 
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Imagen 27. Se aprecia habitación  
 

28. Se aprecia baño apto 2 
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Imagen 29. Habitación apto 2 
 

30. Corredor de habitaciones apto 2 
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Imagen 31. Sala apto 2 
 

32. Se aprecia patio apto 2 
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